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de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 6 de septiembre de 2004
(BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, o en el Registro General de la Delegación Provincial de
Turismo, Comercio y Deporte, en Sevilla, calle Trajano,
núm. 17, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero,
Sergio Moreno Monrové.

A N E X O

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 515210.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Turismo.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Mod. Accs: PLD.
Area funcional/relacional: Turismo/Administración Pública.
Niv. C.D.: 26.
C. específico: 13.211,64 E.
R: X.
F: X.
I: X.

D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación: Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.
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3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Secretaría General de Calidad y Moder-
nización.
Denominación y código del puesto: Secretario/a Secretario/a
General.
Código: 2058310.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C10.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 18.
C. específico RFIDP E/m: XXXX-7.286,16 E.
Experiencia: 1 año.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección
de errores de las de 8 de marzo y de 19 de julio,
por las que se aprueban, respectivamente, la reso-
lución provisional y definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Médicos de Familia en Dispositivos de CCU, con-
vocado por la Resolución que se cita.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 54, de 18 de marzo, y núm. 146, de 27 de julio,
respectivamente, la Resolución de 8 de marzo de 2004, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la resolución provisional
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Médicos de Familia en Dispositivos de Cui-
dados Críticos y Urgencias, convocado por Resolución de 1
de octubre de 2002 (BOJA núm. 125, 26 de octubre), y
la Resolución de 19 de julio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva de dicha
fase de selección, se ha advertido errores en sus textos, trans-
cribiéndose a continuación la oportuna rectificación, que no
supone alteración alguna en las relaciones provisional y defi-
nitiva de aspirantes aprobadas mediante dichas Resoluciones.

Página núm. 6.812 (BOJA núm. 54).

Donde dice:
«Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas

de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
provisionalmente han superado la fase de selección se encuen-
tra en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la categoría de Médico de Familia, en los Centros Sani-

tarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria.»

Debe decir:
«Cuarto. Incrementar provisionalmente las plazas oferta-

das en la categoría de Médicos de Familia en Dispositivos
de Cuidados Críticos y Urgencias, conforme a lo establecido
en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución de convocatoria,
que pasarían de 269 a 270 plazas, al ponerse de manifiesto
en las actas del Tribunal Calificador que don Faustino Ramón
Monís Delgado, con DNI 24.832.035, ha superado provi-
sionalmente la fase de selección y ostenta la condición de
personal estatutario fijo en la categoría de Médico de Familia,
encontrándose actualmente en activo en un Centro Sanitario
del Servicio Andaluz de Salud.»

Página núm. 16.657 (BOJA núm. 146).

Donde dice:
«Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas

de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas.»

Debe decir:
«Cuarto. Incrementar definitivamente las plazas ofertadas

en la categoría de Médicos de Familia en Dispositivos de Cui-
dados Críticos y Urgencias, conforme a lo establecido en la
base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución de convocatoria,
que pasan de 269 a 270 plazas, al ponerse de manifiesto
en las actas del Tribunal Calificador que don Faustino Ramón
Monís Delgado, con DNI 24.832.035, ha superado defini-
tivamente la fase de selección y ostenta la condición de per-
sonal estatutario fijo en la categoría de Médico de Familia,
encontrándose actualmente en activo en un Centro Sanitario
del Servicio Andaluz de Salud.»

Sevilla, 22 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto el pues-
to de libre designación, convocado por la Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el
procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se delegan
competencias en materia de personal (BOJA núm. 56, de
7 de abril), resuelve declarar desierto el puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de
27 de julio de 2004 (BOJA núm. 157, de 11 de agosto de
2004), y que figura en el Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo


